
BOE.—Núm. 180 29 julio 1983  20967

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20862
(Continuación.)

ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se convoca 
oferta pública de empleo para cubrir vacantes en 
los Servicios Centrales de la Junta de Andalucía. 
(Continuación.)

10. a 1. Los funcionarios que participen en esta convocatoria 
que invoquen la residencia previa del cónyuge funcionario 
¡labran de justificar tal circunstancia mediante certificación 
de ía Administración en que éste preste sus servicios, debiendo 
aportar además fotocopia del libro de familia.

2. Los que se acojan a la petición condicional por consorte, 
además de la fotocopia anterior, deberán acompañar la peti
ción de su cónyuge en la misma convocatoria.

3. A los concursantes que no aporten los justificantes re
queridos en los apartados anteriores les será de aplicación lo 
previsto en la Base 9.4.

11. a La presente convocatoria de oferta pública de empleo- 
para los Servicios Centrales de la Junta de Andalucía se re
solverá por Orden del Ministerio de la Presidencia, previo 
informe de la Comisión Superior de Personal a la que asistirán 
representantes de la Junta de Andalucía. La mencionada Orden, 
adjudicando las plazas anunciadas, se publicará en el mismo día 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de 
la Junta de Andalucía».

12. a En el plazo máximo de diez días hábiles, y con efectos

del día siguiente al de su publicación en los indicados Diarios 
Oficiales, se procederá por la Administración de origen com
petente a efectuar los ceses y cambios de situación adminis
trativa *que en cada caso correspondan; por su parte, la Junta de 
Andalucía deberá efectuar los nombramientos y tomas de po
sesión de los destinos obtenidos en los plazos legalmente vigen
tes, remitiendo copia de lo actuado a la Jefatura de personal 
de origen.

13. a Al personal que, en virtud de esta convocatoria, re
sulte destinado al servicio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y que, como consecuencia de ello, haya de trasladar 
su residencia, les serán de aplicación, los beneficios que se con
templan en el articuío 11 del Real Decreto 1778/19B3, de 22 de 
junio.

14. a Cuantas reclamaciones se susciten con ocasión de la 
presente oferta de empleo serán resueltas por delegación del 
Ministerio de la Presidencia, previo informe, en su caso, de la 
Comisión Superior de Personal, por la Dirección General de la 
Función Pública, conforme se dispone en el artículo 19 del 
Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos!
Madrid, 27 de julio de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Andalucía; limos, señores
Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director general
de la Función Pública.
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